
JUZGADO DIECISÉISCIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620180020000 

DEMANDANTE:  BANCO FALABELLA S.A. 

DEMANDADO:  RUBÉN GUILLERMO LÓPEZ BROCHERO 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, para continuar con el 

trámite del proceso, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que 

concurran a esta sede judicial, con el fin de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata 

el artículo 372 del C.G. Del P. para tal fin fijar la hora de las 11:00 am del día 22 de 

septiembre del año 2020.  

 

Advertir a los sujetos procesales que serán interrogados por parte del titular 

del juzgado, y que deben presentarse en el despacho 15 minutos antes de la hora 

señalada. 

 

SEGUNDO: Al amparo de lo dispuesto en el parágrafo único del artículo 372 

ejusdem, decretar los siguientes medios de prueba: 

 

(I) DEMANDANTE  

 

DOCUMENTALES: Las aportadas con el libelo genitor en cuanto al valor 

probatorio que merezcan al momento de dictar sentencia (fol. 1 a 5). 

 

(II) DEMANDADA:  

 

DOCUMENTALES: La contestación de la demanda, su adición y anexos 

(fol. 86 a 92). 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Citar al representante legal y/o quien haga 

sus veces del BANCO FALABELLA S.A., para que absuelva el interrogatorio de parte 

que les será formulado por la curadora ad lítem del demandado, en audiencia o en sobre 

cerrado allegado antes de la audiencia. Se le advierte que de no comparecer en el día y 

hora señalada, se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 205 del C.G. Del P. 

 

TESTIMONIOS: CITAR por conducto de la curadora ad lítem designada 

para representar al demandado, quien debe realizar todas las gestiones para lograr la 



comparecencia, del representante legal o quien haga sus veces de la sociedad 

SISTEMCOBRO S.A.S, para recibir su testimonio frente a los hechos de las excepciones 

 

TERCERO: Prevenir igualmente a las partes y sus apoderados, que la 

inasistencia injustificada acarreará la sanción contemplada en el numeral 4º del artículo 

372 del C.G. Del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 
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